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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

NOTA Aclaratoria al Acuerdo por el que la Comisión Reguladora de Energía determina las Tarifas Reguladas 

para el servicio de operación de CFE Suministrador de Servicios Básicos aplicables del 1 de enero al 31 de 

diciembre de 2025, publicado el 23 de enero de 2025 en la edición matutina. 

Al margen un logotipo, que dice: Comisión Federal de Electricidad.- CFE Suministrador de Servicios Básicos.- 
Dirección General. 

NOTA ACLARATORIA AL ACUERDO POR EL QUE LA COMISIÓN REGULADORA DE ENERGÍA DETERMINA LAS 

TARIFAS REGULADAS PARA EL SERVICIO DE OPERACIÓN DE CFE SUMINISTRADOR DE SERVICIOS BÁSICOS 

APLICABLES DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2025, PUBLICADO EL 23 DE ENERO DE 2025 EN LA 

EDICIÓN MATUTINA. 

En el encabezado de la tabla 3A, dice: 

Tabla 3A. 

Tarifas Reguladas para el servicio de operación de CFE Suministrador de Servicios Básicos aplicables del 1 de enero al 31 de diciembre de 

2025 (pesos/clientes/mes1) 

División/ 

Categoría 

Tarifaria 

DB1 DB2 PDBT GDBT RABT RAMT 

Doméstico en Baja 

Tensión, 

consumiendo hasta 

150 kWh-mes 

Doméstico en Baja 

Tensión, 

consumiendo más 

de 150 kWh-mes 

Pequeña Demanda 

(hasta 25 KW-mes) 

en Baja Tensión 

Pequeña Demanda 

(mayor a 25 KW-mes) 

en Baja Tensión 

Riego Agrícola 

en Baja 

Tensión 

Riego Agrícola 

en Media 

Tensión 

 

Debe decir: 

Tabla 3A. 

Tarifas Reguladas para el servicio de operación de CFE Suministrador de Servicios Básicos aplicables del 01 de enero al 31 de diciembre de 

2025 (pesos/cliente/mes1) 

División/ 

Categoría 

Tarifaria 

DB1 DB2 PDBT GDBT RABT RAMT 

Doméstico en Baja 

Tensión, 

consumiendo hasta 

150 kWh-mes 

Doméstico en Baja 

Tensión, consumiendo 

más de 150 kWh-mes 

Pequeña 

Demanda (hasta 

25 kW-mes) en 

Baja Tensión 

Gran Demanda 

(mayor a 25 kW-

mes) en Baja 

Tensión 

Riego 

Agrícola en 

Baja Tensión 

Riego 

Agrícola en 

Media 

Tensión 

 

En el encabezado de la tabla 3B, dice: 

Tabla 3B. 

Tarifas Reguladas para el servicio de operación de CFE Suministrador de Servicios Básicos aplicables del 1 de enero al 31 de diciembre de 

2024 (pesos/clientes/mes1) 

División/ 

Categoría 

Tarifaria 

APBT APMT GDMTO GDMTH DIST DIT 

Alumbrado 

Público en Baja 

Tensión 

Alumbrado 

Público en Media 

Tensión 

Gran Demanda en 

Media Tensión 

Ordinaria 

Gran Demanda en 

Media Tensión 

Horaria 

Demanda 

Industrial en Sub- 

transmisión 

Demanda 

Industrial en 

Transmisión 

 

Debe decir: 

Tabla 3B. 

Tarifas Reguladas para el servicio de operación de CFE Suministrador de Servicios Básicos aplicables del 01 de enero al 31 de diciembre de 

2025 (pesos/cliente/mes1) 

División/ 

Categoría 

Tarifaria 

APBT APMT GDMTO GDMTH DIST DIT 

Alumbrado 

Público en Baja 

Tensión 

Alumbrado 

Público en Media 

Tensión 

Gran Demanda en 

Media Tensión 

Ordinaria 

Gran Demanda 

en Media Tensión 

Horaria 

Demanda Industrial 

en Sub-transmisión 

Demanda Industrial 

en Transmisión 

 

Atentamente 

Ciudad de México, a 28 de enero de 2025.- Director General, C.P. José Martín Mendoza  Hernández.- 

Rúbrica. 

(R.- 560930) 


